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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
Consejería de desarrollo rural y reCursos naturales

ResoluCión de 1 de agosto de 2018, de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos naturales, por la que se 
dispone el gasto y se conceden las ayudas presentadas al amparo de la Resolución de 21 de diciembre de 2017 
por la que se aprueba por gasto anticipado la convocatoria plurianual 2018 de ayudas de los grupos de acción local 
para el desarrollo de las operaciones previstas en sus estrategias de desarrollo rural participativo (FeADeR, PDR 
2014-2020 Principado de Asturias).

En relación con los expedientes de solicitud de ayuda tramitados por el Servicio de Programación y Diversificación 
rural relativos a la convocatoria de ayudas de los Grupos de acción local recogidas en la submedida m19.2 del Progra-
ma de desarrollo rural 2014-2020, para el desarrollo de las operaciones previstas en su estrategia de desarrollo local 
participativo, se dan los siguientes

antecedentes de hecho

Primero.—mediante resolución de 15 de octubre de 2014, de la Consejería de agroganadería y recursos autóctonos, 
se realizó la convocatoria de selección de los Grupos de acción local, para la elaboración de estrategias de desarrollo 
local participativo del Programa de desarrollo rural de asturias, y por resolución de 6 de abril de 2015 se seleccionaron 
los once Grupos de acción local destinados a desarrollar tal acción, que son los siguientes:

Grupo local de acción para el desarrollo de los municipios del alto nalón  niF G74021031

asociación Centro de desarrollo alto narcea muniellos    niF G74020900

asociación Grupo de desarrollo rural del Bajo nalón    niF G74018045

asociación para el desarrollo integrado del Centro de asturias Periurbano (adiCaP) niF G33884495

Grupo de acción local para el desarrollo de la Comarca del Camín real de la mesa niF G74028234

asociación para el desarrollo rural integral de la Comarca de la sidra  niF G74017476

asociación para el desarrollo rural de la montaña Central de asturias  niF G74378670

asociación Centro de desarrollo navia-Porcía     niF G74020603

asociación para el desarrollo rural integral del oriente de asturias   niF G52523479

Centro para el desarrollo de la Comarca de oscos-eo    niF G33476052

Centro para el desarrollo del valle del ese-entrecabos    niF G33338559

segundo.—Con fecha 31 de mayo de 2016 se rubricaron, por los Presidentes de los Grupos de acción local y la 
Consejera de desarrollo rural y recursos naturales, los convenios de colaboración entre el Gobierno del Principado de 
asturias y los Grupos de acción local, para la ejecución de la medida 19 leader del Programa de desarrollo rural del 
Principado de asturias 2014-2020, previo acuerdo de Consejo de Gobierno de tal fecha, y en aplicación de las estrategias 
de desarrollo local Participativo seleccionadas mediante resolución de 5 de mayo de 2016 de la Consejería de desarrollo 
rural y recursos naturales. Con carácter general, los referidos convenios recogen en sus bases séptima punto 1, octava 
punto 1 b) y novena que los Grupos actuarán como entidad colaboradora en la gestión de las ayudas recogidas en la 
submedida m19.2 del Programa de desarrollo rural de asturias 2014-2020.

Tercero.—mediante la resolución de 20 de octubre de 2017 de la Consejería de desarrollo rural y recursos naturales 
se aprueban las bases reguladoras de las ayudas recogidas en la submedida m19.2 del Programa de desarrollo rural 
2014-2020 (BoPa 25 de octubre de 2017).

Cuarto.—mediante resolución de 21 de diciembre de 2017 se aprueba por gasto anticipado la convocatoria plurianual 
2018 de ayudas de los Grupos de acción local para el desarrollo de las operaciones previstas en sus estrategias de 
desarrollo rural Participativo (Feader, Pdr 2014-2020 Principado de asturias), por un importe total de trece millones 
ventisiete mil doscientos treinta y cuatro euros con ochenta y siete céntimos (13.027.234,87), de acuerdo con la si-
guiente distribución:

Grupo
Partida presupuestaria

Ayudas Leader
Código de la parti-
da presupuestaria

Código de 
proyecto Año 2018 Año 2019 Año 2020 Total

Camín real de la mesa

empresas privadas 19.03.711B.773055 2018/000213 143.193,77 422.512,80 535.660,88 1.101.367,45

entidades locales 19.03.711B.763048 2018/000213 32.025,41 54.065,60 68.544,28 154.635,29

entidades sin ánimo de lucro 19.03.711B.783003 2018/000213 15.488,04 24.029,16 30.464,13 69.981,33

total 190.707,22 500.607,56 634.669,29 1.325.984,07
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Grupo
Partida presupuestaria

Ayudas Leader
Código de la parti-
da presupuestaria

Código de 
proyecto Año 2018 Año 2019 Año 2020 Total

ese-entreCaBos

empresas privadas 19.03.711B.773055 2018/000220 175.585,75 518.089,72 656.833,15 1.350.508,62

entidades locales 19.03.711B.763048 2018/000220 39.269,91 66.295,84 84.049,74 189.615,49

entidades sin ánimo de lucro 19.03.711B.783003 2018/000220 18.991,60 29.464,80 37.355,43 85.811,83

total 233.847,26 613.850,36 778.238,32 1.625.935,94

adiCaP

empresas privadas 19.03.711B.773055 2018/000214 65.625,61 193.637,32 245.493,01 504.755,94

entidades locales 19.03.711B.763048 2018/000214 14.677,23 24.778,20 31.413,80 70.869,23

entidades sin ánimo de lucro 19.03.711B.783003 2018/000214 7.098,16 11.012,56 13.961,68 32.072,40

total 87.401,00 229.428,08 290.868,49 607.697,57

Bajo nalÓn

empresas privadas 19.03.711B.773055 2018/000212 106.738,26 314.945,84 399.287,68 820.971,78

entidades locales 19.03.711B.763048 2018/000212 23.872,11 40.301,12 51.093,68 115.266,91

entidades sin ánimo de lucro 19.03.711B.783003 2018/000212 11.544,95 17.911,60 22.708,30 52.164,85

total  142.155,32 373.158,56 473.089,66 988.403,54

ComarCa de la sidra

empresas privadas 19.03.711B.773055 2018/000215 111.445,67 328.835,68 416.897,22 857.178,57

entidades locales 19.03.711B.763048 2018/000215 24.924,93 42.078,48 53.347,04 120.350,45

entidades sin ánimo de lucro 19.03.711B.783003 2018/000215 12.054,12 18.701,56 23.709,80 54.465,48

total  148.424,72 389.615,72 493.954,06 1.031.994,50

alto nalÓn

empresas privadas 19.03.711B.773055 2018/000210 98.164,45 289.647,60 367.214,69 755.026,74

entidades locales 19.03.711B.763048 2018/000210 21.954,57 37.063,92 46.989,56 106.008,05

entidades sin ánimo de lucro 19.03.711B.783003 2018/000210 10.617,61 16.472,84 20.884,25 47.974,70

total  130.736,63 343.184,36 435.088,50 909.009,49

alto narCea 
muniellos

empresas privadas 19.03.711B.773055 2018/000211 118.903,43 350.840,80 444.795,28 914.539,51

entidades locales 19.03.711B.763048 2018/000211 26.592,86 44.894,32 56.916,93 128.404,11

entidades sin ánimo de lucro 19.03.711B.783003 2018/000211 12.860,76 19.953,04 25.296,41 58.110,21

total  158.357,05 415.688,16 527.008,62 1.101.053,83

montaÑa Central

empresas privadas 19.03.711B.773055 2018/000216 146.080,24 431.029,68 546.458,60 1.123.568,52

entidades locales 19.03.711B.763048 2018/000216 32.670,98 55.155,44 69.925,98 157.752,40

entidades sin ánimo de lucro 19.03.711B.783003 2018/000216 15.800,25 24.513,52 31.078,21 71.391,98

total  194.551,47 510.698,64 647.462,79 1.352.712,90

osCo-eo

empresas privadas 19.03.711B.773055 2018/000219 83.319,80 245.846,48 311.683,67 640.849,95

entidades locales 19.03.711B.763048 2018/000219 18.634,55 31.459,04 39.883,69 89.977,28

entidades sin ánimo de lucro 19.03.711B.783003 2018/000219 9.011,99 13.981,80 17.726,08 40.719,87

total  110.966,34 291.287,32 369.293,44 771.547,10

oriente

empresas privadas 19.03.711B.773055 2018/000218 181.461,99 535.428,40 678.815,06 1.395.705,45

entidades locales 19.03.711B.763048 2018/000218 40.584,14 68.514,52 86.862,59 195.961,25

entidades sin ánimo de lucro 19.03.711B.783003 2018/000218 19.627,19 30.450,88 38.605,60 88.683,67

total  241.673,32 634.393,80 804.283,25 1.680.350,37

navia-PorCía

empresas privadas 19.03.711B.773055 2018/000217 176.299,52 520.195,84 659.503,22 1.355.998,58

entidades locales 19.03.711B.763048 2018/000217 39.429,55 66.565,32 84.391,41 190.386,28

entidades sin ánimo de lucro 19.03.711B.783003 2018/000217 19.068,81 29.584,60 37.507,29 86.160,70

total 234.797,88 616.345,76 781.401,92 1.632.545,56

total 1.873.618,21 4.918.258,32 6.235.358,34 13.027.234,87

los créditos de esta convocatoria tienen la consideración de ampliables en 6.650.000 euros, sin necesidad de una 
nueva convocatoria, de conformidad con lo establecido en el artículo 58.2 del real decreto 887/2006, de 21 de julio. la 
efectividad de esta cuantía adicional queda condicionada a la disponibilidad de crédito.

Quinto.—Mediante la Ley del Principado de Asturias 4/2018, de 4 de mayo, sobre financiación de créditos adicionales 
a la prórroga presupuestaria (BoPa n.º 103, de 5 de mayo de 2018), se concede suplemento de crédito por importe de 
19.565.000 euros, de los cuales 6.650.000 € están asignados al programa 19.03.711B, según la siguiente distribución 
por conceptos presupuestarios:

Partida presupuestaria Ampliación
773055 empresas 4.000.000,00
763048 entidades locales. 2.500.000,00
783003 entidades sin ánimo de lucro 150.000,00

  6.650.000,00

sexto.—Con fecha 4 de julio de 2018, el Consejo de Gobierno autoriza un gasto adicional de 5.763.855,00 euros para 
la convocatoria plurianual 2018 de ayudas de los grupos de acción local para el desarrollo de las operaciones previstas en 
sus estrategias de desarrollo rural Participativo (Feader, Pdr 2014-2020 Principado de asturias), con cargo al presente 
ejercicio, siguiendo la distribución por concepto presupuestario y código de proyecto que figuran en la siguiente tabla:
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Grupo Partida presupuestaria 
Ayudas Leader

Código de la partida 
presupuestaria Código de proyecto Asignación de crédito 

extraordinario

Camín real de la mesa

empresas privadas 19.03.711B.773055 2018/000213 377.230,00

entidades locales 19.03.711B.763048 2018/000213 244.675,00

entidades sin ánimo de lucro 19.03.711B.783003 2018/000213 15.200,00

total  637.105,00

ese-entreCaBos

empresas privadas 19.03.711B.773055 2018/000220 579.885,00

entidades locales 19.03.711B.763048 2018/000220 319.790,00

entidades sin ánimo de lucro 19.03.711B.783003 2018/000220 15.670,00

total  915.345,00

adiCaP

empresas privadas 19.03.711B.773055 2018/000214 36.335,00

entidades locales 19.03.711B.763048 2018/000214 112.170,00

entidades sin ánimo de lucro 19.03.711B.783003 2018/000214 12.085,00

total  160.590,00

Bajo nalÓn

empresas privadas 19.03.711B.773055 2018/000212 301.955,00

entidades locales 19.03.711B.763048 2018/000212 188.725,00

entidades sin ánimo de lucro 19.03.711B.783003 2018/000212 11.330,00

total  502.010,00

ComarCa de la sidra

empresas privadas 19.03.711B.773055 2018/000215 195.670,00

entidades locales 19.03.711B.763048 2018/000215 197.050,00

entidades sin ánimo de lucro 19.03.711B.783003 2018/000215 10.480,00

total  403.200,00

alto nalÓn

empresas privadas 19.03.711B.773055 2018/000210 0,00

entidades locales 19.03.711B.763048 2018/000210 173.570,00

entidades sin ánimo de lucro 19.03.711B.783003 2018/000210 0,00

total  173.570,00

alto narCea muniellos

empresas privadas 19.03.711B.773055 2018/000211 77.500,00

entidades locales 19.03.711B.763048 2018/000211 209.835,00

entidades sin ánimo de lucro 19.03.711B.783003 2018/000211 11.705,00

total  299.040,00

montaÑa Central

empresas privadas 19.03.711B.773055 2018/000216 357.520,00

entidades locales 19.03.711B.763048 2018/000216 262.335,00

entidades sin ánimo de lucro 19.03.711B.783003 2018/000216 35.410,00

total  655.265,00

osCo-eo

empresas privadas 19.03.711B.773055 2018/000219 227.735,00

entidades locales 19.03.711B.763048 2018/000219 147.320,00

entidades sin ánimo de lucro 19.03.711B.783003 2018/000219 1.600,00

total  376.655,00

oriente

empresas privadas 19.03.711B.773055 2018/000218 419.175,00

entidades locales 19.03.711B.763048 2018/000218 321.780,00

entidades sin ánimo de lucro 19.03.711B.783003 2018/000218 19.260,00

total  760.215,00

navia-PorCía

empresas privadas 19.03.711B.773055 2018/000217 541.395,00

entidades locales 19.03.711B.763048 2018/000217 322.205,00

entidades sin ánimo de lucro 19.03.711B.783003 2018/000217 17.260,00

total 880.860,00

total 5.763.855,00

séptimo.—los solicitantes concurrentes son los siguientes:

Grupo de Acción Local Empresas privadas Entidades locales Entidades sin ánimo de lucro Total
Grupo local de acción para el desarrollo de los munici-
pios del alto nalón 19 9 4 32

asociación Centro de desarrollo alto narcea muniellos 24 12 11 47
asociación Grupo de desarrollo rural del Bajo nalón 20 11 8 39
asociación para el desarrollo integrado del Centro de 
asturias Periurbano (adiCaP) 16 9 7 32

Grupo de acción local para el desarrollo de la Comarca 
del Camín real de la mesa 38 11 9 58

asociación para el desarrollo rural integral de la Co-
marca de la sidra 33 13 6 52

asociación para el desarrollo rural de la montaña 
Central de asturias 38 10 9 57
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Grupo de Acción Local Empresas privadas Entidades locales Entidades sin ánimo de lucro Total
asociación Centro de desarrollo navia-Porcía 37 6 7 50
asociación para el desarrollo rural integral del oriente 
de asturias 56 17 10 83

Centro para el desarrollo de la Comarca de oscos-eo 28 13 5 46
Centro para el desarrollo del valle del ese-entrecabos 65 11 9 85

total 374 122 85 581

octavo.—según se prevé en el artículo 11 de la convocatoria de ayudas de los Grupos, las Comisiones de valoración 
de cada uno de ellos han elaborado un informe con una lista de las solicitudes ordenada de mayor a menor prioridad, 
de acuerdo con los criterios de evaluación establecidos en la citada convocatoria, y han propuesto la lista de admitidas, 
denegadas y desistidas, y lista complementaria en su caso, a las juntas directivas de los Grupos.

reunidas las junta directivas de los Grupos, emiten propuesta de resolución de concesión a la Consejería de desa-
rrollo rural y recursos naturales, como organismo colaborador en relación con las ayudas a terceros, y de acuerdo con 
lo establecido en los convenios de colaboración rubricados al efecto.

noveno.—los expedientes relacionados en los apartados 1 y 2 de los anexos i a Xi, cuentan con informe favorable de 
elegibilidad emitido por la Dirección General de Desarrollo Rural y Agroalimentación, y se ha verificado que sus titulares 
están al corriente de sus obligaciones tributarias y con la seguridad social. Por otra parte, el servicio de Programación 
y Diversificación ha realizado el control previo de las actuaciones, dando lugar a la modificación de diversos expedientes 
tal y como consta en el informe del citado servicio de fecha 19 de julio de 2018. asimismo, como consecuencia de lo dis-
puesto en el apartado octavo, varios expedientes que inicialmente figuraban en las listas complementarias han recibido 
subvención, aspecto que consta en el mencionado informe.

Fundamentos de derecho

Primero.—el reglamento (ue) n.º 1303/2013 del Parlamento europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por 
el que se establecen disposiciones Comunes relativas a los Fondos estructurales y de inversión europeos; el reglamento 
(ue) n.º 1305/2013 del Parlamento europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo 
rural a través del Fondo europeo agrícola de desarrollo rural (Feader) y por el que se deroga el reglamento (Ce) n.º 
1698/2005 del Consejo; el reglamento (ue) n.º 1306/2013, del Parlamento europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la política Agraria Común, por el que se derogan los Reglamen-
tos (Ce) n.º 352/78 (Ce) n.º 165/91 (Ce) n.º 2799/98 (Ce) n.º 814/2000 (Ce) n.º 1290/2005 (Ce) n.º 485/2008 del 
Consejo; así como sus reglamentos delegados y de ejecución.

segundo.—lo dispuesto en la ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la administración del Principa-
do de asturias; la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones y el r.d. 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el reglamento de la citada ley; el decreto 71/92, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen 
general de concesión de subvenciones modificado por el Decreto 14/2000, de 10 de febrero; el Decreto 91/2017, de 28 
de diciembre, por el que se regula la aplicación de la prórroga de los Presupuestos Generales del Principado de asturias 
para 2017 durante el ejercicio 2018 y la resolución de 20 de octubre de 2017 de la Consejería de desarrollo rural y 
recursos naturales por la que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas recogidas en la submedida m19.2 del 
Programa de desarrollo rural 2014-2020. (BoPa 25 de octubre de 2017).

Considerando

Primero.—Que la titular de la Consejería de desarrollo rural y recursos naturales ostenta la competencia para 
resolver.

segundo.—Que el director General de desarrollo rural y agroalimentación es competente para la autorización y dis-
posición del gasto, así como para la concesión y denegación de subvenciones, en virtud de lo dispuesto en la resolución 
de 11 de septiembre de 2015 de la Consejería de desarrollo rural y recursos naturales, por la que se delegan compe-
tencias en los titulares de diversos órganos de la Consejería (BoPa núm. 225 de 28-iX-2015).

vistos los antecedentes de hecho, los fundamentos de derecho y los considerando

s e  r e s u e l v e

Primero.—Conceder una subvención y disponer el gasto correspondiente, a los solicitantes del apartado 1 de los 
anexos i a Xi, por las cuantías individualizadas que se relacionan en los mismos y que se resumen en el siguiente 
cuadro:

Grupo Partida presupuesta-
ria Ayudas Leader

Código de 
la partida 

presupuestaria

Código de 
proyecto

Concesión

Año 2018 Año 2019 Año 2020 Total

Camín real de la mesa

empresas privadas 19.03.711B.773055 2018/000213 520.416,18 422.508,07 79.364,91 1.022.289,16

entidades locales 19.03.711B.763048 2018/000213 276.691,20 54.000,00 59.031,26 389.722,46

entidades sin ánimo de lucro 19.03.711B.783003 2018/000213 30.688,04 24.029,16 21.710,75 76.427,95

total 827.795,42 500.537,23 160.106,92 1.488.439,57
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Grupo Partida presupuesta-
ria Ayudas Leader

Código de 
la partida 

presupuestaria

Código de 
proyecto

Concesión

Año 2018 Año 2019 Año 2020 Total

ese-entreCaBos

empresas privadas 19.03.711B.773055 2018/000220 755.463,14 518.089,72 540.868,34 1.814.421,20

entidades locales 19.03.711B.763048 2018/000220 359.052,51 56.870,68 0,00 415.923,19

entidades sin ánimo de lucro 19.03.711B.783003 2018/000220 34.653,75 29.464,80 17.338,00 81.456,55

total 1.149.169,40 604.425,20 558.206,34 2.311.800,94

adiCaP

empresas privadas 19.03.711B.773055 2018/000214 101.952,58 69.581,83 0,00 171.534,41

entidades locales 19.03.711B.763048 2018/000214 126.837,43 17.756,78 19.994,88 164.589,09

entidades sin ánimo de lucro 19.03.711B.783003 2018/000214 19.172,47 11.012,56 13.093,30 43.278,33

total 247.962,48 98.351,17 33.088,18 379.401,83

Bajo nalÓn

empresas privadas 19.03.711B.773055 2018/000212 408.686,20 314.945,84 78.475,52 802.107,56

entidades locales 19.03.711B.763048 2018/000212 212.589,57 40.301,12 46.035,90 298.926,59

entidades sin ánimo de lucro 19.03.711B.783003 2018/000212 22.874,95 17.911,50 22.708,30 63.494,75

total 644.150,72 373.158,46 147.219,72 1.164.528,90

ComarCa de la sidra

empresas privadas 19.03.711B.773055 2018/000215 296.155,20 53.359,48 53.109,74 402.624,42

entidades locales 19.03.711B.763048 2018/000215 221.965,89 41.610,60 51.233,40 314.809,89

entidades sin ánimo de lucro 19.03.711B.783003 2018/000215 22.523,87 18.321,86 22.795,60 63.641,33

total 540.644,96 113.291,94 127.138,74 781.075,64

alto nalÓn

empresas privadas 19.03.711B.773055 2018/000210 75.668,65 213.063,22 68.873,63 357.605,50

entidades locales 19.03.711B.763048 2018/000210 192.949,98 37.063,68 46.984,66 276.998,32

entidades sin ánimo de lucro 19.03.711B.783003 2018/000210 4.200,00 5.440,00 0,00 9.640,00

total 272.818,63 255.566,90 115.858,29 644.243,82

alto narCea muniellos

empresas privadas 19.03.711B.773055 2018/000211 196.395,79 109.102,85 50.748,49 356.247,12

entidades locales 19.03.711B.763048 2018/000211 236.417,51 36.354,20 0,00 272.771,71

entidades sin ánimo de lucro 19.03.711B.783003 2018/000211 24.556,11 19.953,04 17.394,82 61.903,97

total 457.369,41 165.410,09 68.143,31 690.922,80

montaÑa Central

empresas privadas 19.03.711B.773055 2018/000216 503.591,77 431.027,41 275.529,60 1.210.148,78

entidades locales 19.03.711B.763048 2018/000216 292.972,62 55.155,44 69.925,97 418.054,03

entidades sin ánimo de lucro 19.03.711B.783003 2018/000216 51.210,25 24.513,52 22.738,33 98.462,10

total 847.774,64 510.696,37 368.193,90 1.726.664,91

osCo-eo

empresas privadas 19.03.711B.773055 2018/000219 308.910,40 244.682,45 217.815,03 771.407,88

entidades locales 19.03.711B.763048 2018/000219 165.901,23 31.062,78 31.850,62 228.814,63

entidades sin ánimo de lucro 19.03.711B.783003 2018/000219 10.200,25 13.461,75 10.051,45 33.713,45

total 485.011,88 289.206,98 259.717,10 1.033.935,96

oriente

empresas privadas 19.03.711B.773055 2018/000218 600.626,13 491.722,03 440.560,92 1.532.909,08

entidades locales 19.03.711B.763048 2018/000218 362.356,01 68.514,52 86.862,59 517.733,12

entidades sin ánimo de lucro 19.03.711B.783003 2018/000218 38.877,11 30.450,88 38.605,60 107.933,59

total 1.001.859,25 590.687,43 566.029,11 2.158.575,79

navia-PorCía

empresas privadas 19.03.711B.773055 2018/000217 717.686,30 520.195,84 307.632,27 1.545.514,41

entidades locales 19.03.711B.763048 2018/000217 361.626,14 0,00 0,00 361.626,14

entidades sin ánimo de lucro 19.03.711B.783003 2018/000217 36.319,66 29.584,60 0,00 65.904,26

total 1.115.632,10 549.780,44 307.632,27 1.973.044,81

segundo.—denegar la subvención por falta de crédito a los solicitantes del apartado 2 de los anexos i a Xi, que que-
darán en una lista complementaria al cumplir todos los requisitos exigidos, conforme a lo dispuesto en la base reguladora 
decimoséptima.

Tercero.—denegar la subvención a los solicitantes del apartado 3 de los anexos i a Xi, por los motivos que en cada 
caso se indican.

Cuarto.—declarar desistidas las solicitudes incluidas en el apartado 4 de los anexos i a Xi, por los motivos que igual-
mente en cada caso se indican.

Quinto.—Las ayudas derivadas de la aplicación de la presente convocatoria están cofinanciadas en un 80% con cargo 
al Fondo Europeo Agrario de Desarrollo Rural (FEADER), en un 14% con cargo al Principado de Asturias, y en un 6% con 
cargo a la administración General del estado.

sexto.—Los beneficiarios comunicarán por escrito a la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales, a través 
de los Grupos de Acción Local, las modificaciones que alteren o dificulten el desarrollo de las acciones objeto de sub-
vención, con el fin de proceder a evaluar aquellas y, en su caso, autorizarlas, modificando cuando sea procedente, de 
acuerdo con las circunstancias, el contenido y cuantía de la subvención, sin que en ningún caso esta última pueda incre-
mentarse. en todo caso la solicitud de autorización deberá formularse antes de que se haya iniciado la ejecución de los 
cambios para los que se pide la autorización y estará debidamente acompañada de los documentos que fuese obligado 
presentar conforme a lo exigido en las Bases reguladoras de las ayudas. Si fruto de la modificación se produjeran altera-
ciones que afecten a la puntuación otorgada en la fase de valoración, se procederá a la reevaluación de la solicitud.
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séptimo.—La justificación de las inversiones se acreditará mediante facturas, justificantes de pago y la documen-
tación complementaria establecida, que acrediten que la inversión ha sido realizada y efectivamente pagada dentro de 
los plazos señalados. Dicha justificación deberá presentarse ante la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales 
hasta el 30 de noviembre de 2018 en la primera anualidad y hasta el 15 de noviembre para las anualidades siguientes. 
En el caso que el beneficiario solicite el pago anticipado de la ayuda:

1.  Los anticipos no podrán superar el 50% de la ayuda total concedida.

2.  La solicitud de pago anticipado podrá ser solicitada para cada anualidad, debiendo quedar justificado el referido 
pago hasta el 30 de noviembre de 2018 en la primera anualidad y hasta el 15 de noviembre para las anualidades 
siguientes. La concesión de un nuevo anticipo para anualidades sucesivas vendrá condicionada a la justificación 
del anticipo del año precedente.

3.  se tendrá en consideración la establecido en el artículo 12 del decreto 71/92, de 29 de octubre, por el que se 
regula el régimen general de concesión de subvenciones, que exige, en su apartado 4, la constitución de garan-
tía para los abonos anticipados, en los términos, supuestos y condiciones establecidos en el resolución 11 de 
febrero de 2000, modificada por las de 19 de marzo de 2001, 30 de julio de 2001, 30 de julio de 2014 y 21 de 
marzo de 2016.

4.  Quedan exonerados de la presentación de garantías, de acuerdo con el artículo sexto de la resolución de 11 
de febrero de 2000, de la Consejería de Hacienda, por la que se regula el régimen de garantías para el abono 
anticipado de subvenciones, las entidades locales y sus organismos autónomos.

octavo.—Los beneficiarios de las subvenciones quedarán obligados a cumplir lo estipulado en la normativa regula-
dora de aplicación y a someterse a todos los controles financieros adicionales que puedan resultar procedentes como 
consecuencia de la aplicación de la normativa reguladora comunitaria, nacional o regional. en particular, a aceptar los 
controles que pueda realizar el Grupo en su carácter de entidad colaboradora, así como aquellos adicionales que puedan 
realizar la autoridad de gestión o el organismo pagador, o aquellos otros “ex post” que pueda realizar la autoridad de 
certificación, y a cumplir con las normas de publicidad establecidas en el Programa de Desarrollo Rural del Principado de 
asturias 2014-2020 y en las Bases reguladoras de las ayudas.

noveno.—Este acto pone fin a la vía administrativa y contra el mismo cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la sala de lo Contencioso-administrativo del tribunal superior de justicia, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de su publicación, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del recurso potestativo 
de reposición ante el titular de esta Consejería, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publica-
ción, no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la ley del Principado de 
asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la administración del Principado de asturias, y en el artículo 
123 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo Común de las administraciones Públicas, y sin 
perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

Décimo.—ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

oviedo, 1 de agosto de 2018.—el director General de desarrollo rural y agroalimentación.—Cód. 2018-08243.
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